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NOTA DE PRENSA 

28 de noviembre de 2016 

 

El BCE publica estadísticas de supervisión bancaria adicionales 

● El BCE publica estadísticas de supervisión bancaria con mayor frecuencia y mayor nivel de 

detalle. 

● Más transparencia sobre la calidad de los activos. 

● Cifras desglosadas por país y por categoría. 

● Los datos refuerzan la transparencia y la rendición de cuentas de la supervisión bancaria 

europea. 

 

El Banco Central Europeo publicará trimestralmente estadísticas de supervisión bancaria adicionales para 

reforzar la transparencia y la rendición de cuentas de esta actividad. Estas estadísticas ofrecen datos 

nuevos y más detallados sobre la solvencia financiera de las entidades financieras supervisadas 

directamente por el BCE. Entre ellos se incluyen, por ejemplo, información sobre la rentabilidad de las 

entidades de crédito, la adecuación de su capital y la calidad de sus activos. Algunas estadísticas también 

se desglosan por país y por categoría de entidad. La información sobre las entidades de crédito a nivel 

individual no se publica. 

 

Las nuevas estadísticas permitirán al público en general y a los participantes en los mercados analizar la 

información y formarse una opinión sobre la situación de las entidades de crédito. «Esto representa un 

avance significativo para garantizar la transparencia, una importante herramienta en la que se sustenta la 

disciplina del sector bancario», afirmó Sabine Lautenschläger, miembro del Comité Ejecutivo y 

vicepresidenta del Consejo de Supervisión del BCE.  

 

Persona de contacto para consultas de los medios de comunicación: Stefan Ruhkamp, 

tel.: +49 69 1344 5057. 

 

Nota: 

Las nuevas Estadísticas de Supervisión Bancaria estarán disponibles en el sitio web de la Supervisión Bancaria del BCE a 

partir del 29 de noviembre de 2016. 


